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A quienes en las'mitimas circunstanclas de los párrafos an
teriores fueran titulares de autorizaciones para un número de
vehículos superior a veinte p(ldni.n otorgárseles un número de
autorizaciones igual a cinco, incrementado en el 15 por 100 del
exceso de autorizaciones que tengan otorgadas por encima de
veinte. En este supuesto la cifra resultante se determinará en
unidades por exceso.

8.° Con independencia de las instrucciones y normas incluí·
das en los artículos anteriores, los peticionarios de autorizacio
nes para transporte público de viajeros con vehículos de diez
o más plazas incluido el conductor, que hubieran presentado
peticiones' con anterioridad al ,14 de febrero de 1973 y no haya
recaído resolución expresa de la DirecGi6n Genetal de Trans~

portes Terrestres sobre las mismas. podrán reHerarlasen la pro
vincia respectiva, con anterioridad al 31 de enero de .1975. seña
lando el radio de .acción que pretenden. Las Jefaturas Regiona
les remitirán estas peticiones con su informe, el de lf. Junt8..Pro
v~ncial de Coordinación y del Sindicato Provincial de Transpor
tes, a la Dirección General de Transportes Terrestres. quien re
solverá a la vista de los "informes y antecedentes que obren en
los respectivos expedientes. Las autorizacíones que se otorguen
en su caso quedarán exc!uíaas de las limitaciones cuantitativas
señaladas en el artículo 1." '

9.° Queda autorizada la Dirección General de Transporles
Terrestres para resolver los cas08 no previstos que puedan pre
sentarse.

10. La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de
1975.

y cinco/mí! novecientos setenta y dos y mil seiscientos cuarenta
y seis/mil novecientos setenta y dos, ambos de veintitrés de
íl'nío. para aplicación de la Ley veinticuatro/mil novecientos
setenta y dOR, en materia de cotización y de prestaciones del
Régimen General de la Seguridad Social, re~pectivumente.

Así 10 clil>pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PR\NCIPE DE ESPA;'.¡A

El Mini.stro d-, TrAhajo.
llC1NtO DE LA fUt~NTE y DE LA FUENTE

TEXTO REFUNDIDO DEL REG\MEN ESPECIAL DE LA SEGU
RIDAD SOCIAL DE I~OS TRABAJADORES FERROVIARIOS

CAPITULO PRIMERO

DjSP9sición general

ArUculo 1" Norma:.; reguladoras.

El R'j~;im(>n Especia.l cte la Seguridad Social de los Trabaja
dores Ferroviarios se regirá por el presente Decreto y, en todo
lo no ptevj~to en él y en las nonnas para su aplicacióIl y des~
arrollo, por lflS .disposicíones cr",} Régimen General de la Segu~

ridad SodaL sin perjuicio de 10 establecido en las normas dp
general observancia en el Sistema de la Seguridad Socia1.

DISPONGO,

Madrid, 3 de octubre de 1974,

VALDES y GONZALEZ-ROLqAN

Artículo unlco.-Se aprueba el adjunto Texto Refundido de los
Decretos mil cuatrocientos noventa Y cinco/mil novecientos se
senta y siete, de seis de julio; mil ctiatrocientos noventa y seis/
¡n1l novecientos sesenta y siete, de trece de julio; tres mil ciento
noventa/mil novecientos sesenta y nueve. de díeciochode di
ciembre; dos mil setecientos ochenta y sil;!te/mil novecientos
setenta y uno, de veintiocho de octubre. y mil cuarenta '/ cincaI
mil novecientos setenta y tres, de' diecisiete de mayo; por los
que se establece y regula el Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores Ferroviari,08, al que se incorporan
18$ variaciones introducidas por la Ley veinticuatro/mil· nove~
cientos setenta y dos. de veintiuno de junío,de Financiación y
Perfeccionamiento de la Acción Protectbra del Régimen General
de la Seguridad Social,.,/ los Decretos mil seiscientos cuarenta

La disposición Final Dos del'Decreto mí! cuarenta y cinco/mil
novecientos setenta y tres. de diecisieta de mayo, por el que se
declara de, aplicación al Régimen Especial da la Seguridad So~

cia.l de los Trabajadores Ferroviarios la Ley veinticuatro/mil
novecientos setenta y dos, de veintiuno de junio, ordena- al
Ministerio de Trabajo someter a la aprobación del Gobierno un
texto Refundido del Régimen Especíalde la; Seguridad Social
de los Trabajadores Ferroviarios, que integre, además del pro
pio Decreto mil 6uarenta y <:ineo/mil novecientos setenta y 'tres,
el' Decreto mil cuatr.ocientos noventa y cinco/mil 'novecientos
sesenta y 'siete, de seis de julio, el Decreto mil cuatr:ocíentos
noventa y seis/mil ncvecientos sesenta y siete, de trece de ju
110; el Decreto tres mil cíento noventa/mil novecientos sesenta
y nueve, de diec:iochode diciembre, y el Decreto des mil sete
cientos ochenta y siete/mil novecientos setenta y uno, de vein
tiocho de octubre; incorporando al citado texto refundido las
modificaciones introducidas por la Ley veinticuatro/mil nove
cient.os setenta y dos, de veintiuno de junio, y los Decretos para
su aplicación mil seiscientos cuarenta y cinco/mil novecientos
setenta y dos y mil Seiscientos cuarenta y seis/mil novedentos
setenta y dos, ambos de veintitrés de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

CAPITULO III

CAPITULO II

Art. 3," C)Hsidera,ciÓI1 de empresario.

A Jos efectos de est.e Régimen Especial, se considerará em
pre::iario a RKN.F.E., F.E.V.E., las Compañ,ía8 Concesionarias
de Ferroc3rriles de Uso Público ya' quienes exploten funicu
lares, ferrocarriles de cremallera, cable aéreo, teJesquis y tele
sillas -'por cuya cuenta trabajen las personas señaladas en el
articulo 2. 0

Art. 4.'" lnscripción. de Empresas.

l_os empresarios, como requisito previo e indispenst~ble a la.
iniciación de sus actividades, formularán su inscripción en este
Régimen Especial, de acuerdo con lo ~stablecido en el Hégirnen
General de la Segurjdad Social y con las peculiaridades que al
respect.o establezca el Ministerio de Trabajo.

lnscripdón de Empresas. ufiliación de trabajadores.
altas y bajas

Campo de aplicación

Art 2,Q Norma general

1 Quedarán obligatoriamente incluídos en el campo de apli
cacióndol Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra
bajadores Ferroviarios los tTflbajadores por cuenta ajena que,
reuniendo las condiciones señaladas para los mismos en el ar
tículo 7.° de la Ley General de la Seguridad Social, estén in
cluídos en lag Reglarnentaciones de Trabajo de ía Red Nacional
de los Ferrocarriles Espaiioles y 'de los fen-ocarríles de uso pú
blico no integrados en R.E,N,F,E,

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, quedarán
igualmente comprendidos en este Régimen Especial; aunque, se
hallen excluídos de las referidas Reglamentaciones de Trabajo.
siempre que presten SUB servicios en Empresas afectadas por
las mismas: .

al Quienes trabajen por cuenta ajena y su contrato esté
incluido en el ámbito de aplicación de la Ley de Contrato de
Trabajo.

bJ Quienes trabajen por cuenta alena en los cargos dírecti
vos de las Empresas excluídos de la Ley de Contrato de Trabajo
y no sometidos a relación jurídica administrativa, No estarán
comprendidos en esta asimilación quienes ostenten, pura y

, simplemente, cargos de Consejeros en las Empresas que adopten
fonna íúrídica de Sociedad_

3. Queda excluido de este Régimen Especial de la Seguridad
Social el personal de explotaciones de servicios propio& de
transportE 'por carretera, el de explotaciones forestales y, en
generaL el de otras actividades no ferroviarias que ])uedan des
arrollar lao; Entidades o Empresas comprendidas en el articu~

lo siguiente.

TRABAJODE
DECRETO 2824/1974, de 9 de ~gQsto, por el que se
aprueba el texto refundído del Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores Fflrro
viario!,

MINISTERIO

19841
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Art. 5.° Afíliaet6n ele trabajadores.

La afiliación al Sistema .de la Seguridad Social será obliga
toria para las personas comprendidas, en' el campo de aplicación
de este Régimen Especial y se formulará, a través de la Mu·
tualidad Nacional de la Seguridad Social de lú<¡ Trabajadores
Ferroviarios, ante el Instituto Nacional de Previsión.

Art. 6.° Altas y haías.

Corresponde a los empresarios el' cumplimiento de la obliga
ción de dar CRenta a la Entidad Gestora de este Régimen Espe
cía! de las altas, bajas y demás variaciones que puedan produ
cirse con pos~enoridad a la afiliació:n 'de fas trabaJádores. a
cuyo nn, se observarán las normas del :Régimen General de la
SeKL.ridad Social, con las modificaciones que el Ministerib d~

Trabajo pueda establecer de acuerdo 'Co'n las peculiares circuns
tancias que concurren en las Empresas afectadas por este Ré·
gimen. '

CAPlTULO IV

Cotización y recaudación

Art. 7." Cotización.

La distribución del tipo de cotización para la cobertura de
las distintas contingencias y situaciones comprendldas en la
acción protectora de este Regimen Especial' será determinada
pOT ~l Ministerio de Trabajo.

Art. 8." -Recau.d.ación.

En las disposiciones de aplkación y desarrollo se establecen\
el sistema de recaudáción de las cotízaCiones a este Régimen
Especial, atendidas las caracteristicas peculiares de las Empre+
sas, el número y lugar -de sus centros de trabajo y el de los
traba;adores empleados en cada uno de éstos, asico'molas ne
cesidades de orden administrativo de la Entidad Gestora..

CAPITULO V

Acc-:ón pl'otec:lora

SECCfON PR!MERA,-NOHMA? GENERALES

Art 9.° Disposición general.

L El concepto de contingencias protegidas en este Réginlen
Especial será el que se tije respe::to a cada una de dlas en el
Régimen General de la Seguridad Social.

2. Las prestaciones y demás -benelicios 'que comprende la
acción protectora de este Régimen Especial serán los mismos
'que los del l)égimen General y se aplicaran con la misma exten-'
sión, forma, ténninos y condiciones q\le en aquél, con las par~

ticularidades. que resulten de lo dispuesto .en el presente De~

crett

Art. 10. Mejoras vOluntarias.
'"

La protección de este 'Régimen Especial podrá ser mejorada
voluntariamente, en la forma y condiciones establecidas para el
Régimen General de la Seguridad Social _yen las normas espe
ciales que" en su caso, puedan dictarse,

Art. 11. . Rccorwcimiento reciproco de cotizaciones.

L Cuando un trabajador. tenga acred¡t~os. sucesiva o al
ternativamente, períodos de cotización en el Régimen General
o en el Especial que regula el presente Decreto, dichos Rcriodos
o los que sean asimilados a ellos,- que hubieran sido c~lñlPlidos
en virtud de las normas que los regulen, seran totalizados,
siempre que 110 se superpongan, para la 'adquisición, mante~

nimiento o recuperación del derecho a las prestacione,,:, así
como para determinar, en su. caso,. las ba-ses reguladoras de
las mismas. ~.

2. En cuanto al cómputo de períodos decothación al Régi
men E~peciai de los TrabaJadores. Ferroviarios -Y a otros regíme
nes especiales: se estara a-- lo que las normas de estos ultimas
dispongan en esta matería con respecto a' aquél y, en su defec
tO', ai Régimen Ge~raI. .

3. En consecuencia, las pensiones lie invalidez, jubilación,
muerte y. supervivencia, a que los acogidos a un Régimen de
la Seguridad Social puedan tener derecho en' virtud de las nor~

mas que le regulan serán reconocidas, segun ~us propias normas;
por la Entidad, Gestora del Régimen donde el trabajadorestu
viese cotizando al tiempo de solicitar. la prestación, teniendo
en cuenta la totalización de períodos a que se reJiel'en los dos
números-anteriores y con las salvedades sisuientes:

a) Para que el trabaiador cause derecho a la pensión en el
Régimen a que est"uviese cotizando en el momento de so1icitar~

la, será inexcusable que reúna los requisitos de edad, períodos
de cotización y cualesquiera otros que en el mismo se exijan,
computando a tal efecto solamente las cotizadones efectuad't\S
en dicho Régimen. .

b) Cuando el trabajador no reuniese tales requisitos en"'el
Régimen al que se n.,¡iere el "apartado ar'lterior, causará derecho
a la pensión en el que- hubie!:e cotizado anteriormente, siempre
que en el mjsmo reuna los requisitos exigidos al efecto.

el Cuando el trabajador no reuniese en ninguno de los alu
didos Regímenes, computadas separadamente las cotizaciones
a ellos efectuadas, los pt>ríodos de cotización precisos para cau
sar derecho a la pensión, podrán sumarse a tal efecto las co
tizaciones efectuadas a Q(¡uellos Regímenes. En tal caso, 1&
pem;ión se ctorgará por el Régimen en que tenga acreditado
mayor número 'de cotizaciones; no obstante, si el trabajador no
reuniera el período minimo de cotización exigído para el dere
cho a una pensión, de acuerdo con las normas particulares de
dicho Régimen, y reúne, en cambio, el período mínimo de coti
zacíón requerido al efedo en alguno de los demás,.,..B.egímenes.
que se hayan tenido en cuenta para la totalización tIa los pe
rfgdos de cotizocipn, se entenderá c:ue es este -Ultimo Régimen
el que debe otorgar la pensión. >

4, Sobre la base de la cuantia resu1tan~e, con arreglo a las
normas anteriores, la Entidad Gestora del Régimen que reco~

nOltC'a la pensión distribuirá su importe con la del otro u otros
Regímenes, en .su caso, a prorrata por la duración de los pe~

rjodos cotizados en cada uno de ellos. Si la cuantía de la pen
'sión a la que el trabajador pueda tener derecho por los perio
dos cotr.putab~~-s en virtud de las norma,g de uno solo de 105

..j\fogimenes fuese superior al total de la que resultare a su favor
por aplicación de los números anteriores de este articulo, la.
Entidad Gestora de dicho Régimen le concederá un complemen
to igual a la diferencia,

5_ La totalización de periodos de cotización, prevista en el
número 1 del presente artículo, se llevará a cabo también para
cubrir los periodos minimos de cotización que se exijan para
prestacíones distintas de las especificadas en el numero 3 del
mismo, otorgándose en .tal caso dichas prestaciones por el Ré
gimen en que se encuentre en alta el trabajador en el momento
de producirse el hecho causante, y siempre que tuviera derecho
a eHus de acuerdo con las normas propías de dicho Régimen.

SECCION SEGUNDA,-NORMAS PAR1WULAHES SOBRE
PRE.S'fAC}ONES

Art. 12. Asisteni?ia sanitaria.

La asistencia sanitaria se prestará con la misma. extensión,
forma, términos y condiciones que en el Régimen General, se~

gÚl1 lo· establecido en sus norma.s de aplicación y desarrollo y
en aquellas reglamentarias que para este Régimen Especial de
la Seguridad Social puedan dictarse.

Art. 13. Jubilación.

1. ,La pensión de jubilación podrán solicitarla los traba
jadores que hayan cumplido sesenta y cinco años y tamblé:)
aquellos que hayan cumplido las edades de jubilación forzosa
señalaaas en las respectivas Reglamentaciones de Trabajo.

2. Atendidas las circunstancias espe~ialmente penosas en
qU,e ha de reiJlizar su t.rabajo el personal comprendido en de
terminadas categorías profesionales, se establece un coeficiente
de bonificación de losai'íos cotizados en ellas, que sera el 20 por
100 de los mismos para las categorías de Jefe de maquinistas,
Maquinistas de locomotora de vapor. Fogonero, Oficial calde
rero de depóslto, y el :lO por ~OO de'" las categorías de Capataz
de maniobras, Enganchador, Mozo de tren, Maquinista de lo~

comotara eléctrica o automor, Oficial calderero, Oficial forja~

dor:, Ayudante forjador, Ofielal montador, Ayudante monta~

dor, Encendedor, Lavador, Tapera y Tirafuegcs.
Para la .aplicación 'de estos coeficientes será condición in.,.

dispensable que el trabajador desempeñe cualquiera de I'os
puestos de trabajo co:rcspondientes a las . expresadas catego
rías profesionales en el memento de solicitar su íubiJadón vo~

Juntaría o cuando la Empresac haga la propuesta de jubilación
forzosa. ne da-i'se tal condición- se bonificarán los períodos de
cotización cubieI<tos por el trahaia.do~ en alguna o algunas de
las categorías mencionadas incremeri'tando los años y meses
comprendidos en cada per'íodo mediante la aplicación del coefi~
ciente que le corfespom-J_a.

Las' fracciones infedores lt quince días se despreciarán y
las superiores a ese limite se conlarán corno mes completo, tan~

\
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ta para determinar el tiempo efectivamente servido como para
el resultante por aplicación del coeficiente respectivo.

3. El Ministerio de Trabajo llevará a cabe las asimilaciones
de categorías- profesionales cuando resulte necesario comple
ttr las señal~das en el número anterfor.

" Art. 14-. Muerte y supervivencia.

1. Las prestaciones por muerte .Y supervTvencia, cualquie
ra que sea la contingencia de las que deriven. se otorgarán
en la extensión, términos. condiciones y cuantía establecidas
para el Régime,n Cimera] de la Seguridad SociaL

2. Para cub.t;ir el período d~ cotización exigido, en su casó,
en la concesión de estas prestaciones serán aplicables los coefi
cientes de bonificación previstos en el número dos del articulo
anterior, siempre que el trabajador estuviese desempei1ando,
al tiempo de su fallecimiento, cualquiera de los puestos de, tra
bajo correspondientes a las categorías profesionales que en el
mismo se mencionan.

Art. 15. Servicios Sociales.

La prestación de 'los Servicios Sociales se llevará a cabo
mediante la debida coordinaclón con los del Régimen General
colaborando, en la forma que reglamentariamente se deter~

mine, en la ejecución de los programas generales relativos a
dichos Servicios.

CAPITULO VI

Régimen económico financiero

Art. 16. Recúrsos financieros.

t. Los recursos para ia financiación de este Régimen Es-
pecial de la Seguridad Social estaran constituidos por;

al Las cotizaciones de las Empresas.
bl Las cotizaciones de lbs trabajadores.
el Los frutos, rentas e intereses y cualq ujer otro producto

de los recursos patrimoniales1lue puedEJO. asignarse al aludido
Régimen Especial

d) Las subvenciones del Estado, consignadas con carácter
permanente en sus Presupuestos Generales y aq"l.1ellas otra'3 que
se acuerden conforme a lo dispuesto en el apartado al del ar
tículo 51 de la Ley General de la Seguridad Social.

e} Cualesquiera otros ingresos,

2. La contribución del Estado.a la financiación del Régimen
Especial de la Seguridad Sodal de 10"5 Trabajadores Ferrovia
rios, señalada en el apartado dl del número anterior, se esta
blecerá para compensar el déficit que pueda producirse en la
MutuaIídadcomo consecuencia de la incorporación del perso::lal
acUvo y pasivo de R.E.N.F.E., F,E.V.E y de las Compfiñías Con
cesionarias de Ferrocarriles de'Vso Público, de acuerdo con las
condiciones en que tuvo lugar aquélla.

En los· Presupuestos Generales del Estado se consignará per
manentemente la partida precisa para el pago de tal aporta
ción y su importe anulll será líbrado, por trimestres adela,n
tados, a la Mutualidad Nacional de la Seguridad Social de los
Trabajadores Ferroviarios.- '

CAPITULO VJJ

Gestión

Art. 17. Entidad Gestora de este Regimen Especial.

1. La gestión de. este Régímen Especial. de IR Seguridad
Social se' efectuará. bajo la dirección, vigil~ncia y tutela del
Mi:listerio de Trabajo, por"'la Mutualidad Nacional de la Segu
ridad Social de los Trabajadores Ferroviar:os, a través del
Servicio de Mutualidades Laborales.

2. La Mutualidad Nacional de la Seguridad Social de los
Trabajadores Ferroviarios tiene la nat~raleza de corporación
de interés público, con plena capacidad jurídica y patrimonial
para el cumplimiento de sus fines.

Art. 18. Organos de Gobierno de la Mut~alídad.

Los Organos colegiados de Gbbierno de la Mutualidad se
rán los siguientes:

al La Asamblea Gen~ral, con las funciones proPlas que
le correspondan como órgano supremo de la Institución.

b) la Junta Rectora. con funciones de dirección y go~
bierno.

c) La Comisión Delegada de la Junta Rectora, para la

! resolución de asuntos urgentes de la competencia de esta

I última
d} . Las Comisiones. Perma.nentes que puedan constituirse

I para el cumplimiento de obligaciones, satisfacción de dere-

1

1 chos a mutualistas, flmciones informativas y resolutivas que
se determinen. Dichas Comisiones podrán com.:tituirse en aque
JIas zonas, provincias o localidades donde la importancia der los centros de trabajo y número de trabajadores lo aconsejen.

Art: 19. Competencia de l« Mutualidad.

1. La, Mutualidad Nacional de. la' Segul"idad Social de 109
Trabajadores Ferreviarios asume la gestión de todas las con·
tingencias y situaciones que constituyen la acción protectora
de este Régimen Especial de la Seguridad Social,

-2. En todo caso, la prestación de la asistencia sanitaria
'por enfermetl.ad común, maternid<jld y accidente no laboral
se concertará con el Instituto Nacional de Previsión,

DISPOSICJON FINAL

Por los Ministerios de Hacienda y de Trabajo se dictarán,
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, las disPQ
sicienes necesarias para la aplicación y desarrollo del pre~

sente Texto Refundido_

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La Mutualidad Nacional de la Seguridad Soeial
de~ los Trabajadores Ferroviarios asumirá a !iu cargo, con
efectos de primero de enero de mil novecientos sesenta y
siete, el importe de las pensiones causadas con anterioridad
al uno de julio de dicho año, al amparo de la legislación
anterior, por los trabajadores al servicio de R.E.N.F.E. inte
grados en este Régii'hen Especial y por las contingen<;ias y
situaciones de invalidez permanente y muerte y supervivencia,
debidas a. enfE¡:rmedad común o accidente no laboral y vejez.

Segunda..-La Mut.ualidad Nacional de la Seguridad Sodal
de los Trabajadores Ferroviarios asumirá a su «argo, con
efectos de primero de enero de mil novecientos sesenta. y
nueve, el importe de las pensiones causa.das con anterioridad
a veinte de diciembre de mil novecie:1tos sesenta y nueve,
al a.mparo de la legislación anterior, por los trabaja,dores
al servicio de F.E.V.E y las Con1pañías Concesionarias de Fe
rrocarriles de Uso- Público y por las contingencias y -situa~

ciones de invalidez 'permanente y muerte y supervivencia,
debidas a enfermedad común o accidente no laboral y vejez.

Por excepción, continuarán a cargo de la Mutualidad· La~

boral de Transportes las pensiones a que se refiere el párrafo
precedente qué hayan sido causadas con anterioriclad a uno
de enero de mil novecientos sesenta y nueve y reconocidas
por dicha Mutualidad, así como las - derivadas de las mismas
~ue se reconozcan por ella en lo sucesivo.. .

Tercera.-Los trabajadores fijos al -servicio de R.E.N.F.E.,
ingresados con anterioridad al catorce de julio de mil ·nove
cientos sesenta y siete, y como compensación de los derechos
que tenian reconocidos en el Reglamento de Régimen Interior
de R.E.N F.E" les seran de aplícación las siguientes normas,
cuando así lo soliciten los interesados:

1."- En la concesión de la pensión de jubilación' se tendrá
en cuenta que;

a} Podrán solicitarla cuando hayan cumplido cincuen~ y
cinco años de edad y veinticinco años de servicios compu
tables. La pensión será la que resulte de la aplicación de
lo dispuesto en el articulo diecinueve del Decreto mil cuatro·.
cientos noventa y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de
seis de julio, si bien el porcentaje de la escala que será la
determinada en el número cinco del artículo diecinueve del
citado Decreto experimentará la re~ucción de dos unidades
por cada ano que nledie entre la edad del solicitante en el
momento de cesar en el trabajo y los sesenta y cinco afias.
Las fracciones de año inferiores a un semestre serán despre
ciadas y las equivalentes a un semestre o superiores deter
minarán la reduccióIl de una unidad. en el aludido,porcentaje.

bl La pensión de jubilación será compatible con cualquier
trabajO retr'buido a¡eilo a RE N.F E, salvo con aquellos que
en actIVo estén prohlbidos por su concurrencia o mterés
opuesto a ~ la explotación ferroviaria, de acueí·do. con lo que
preveia el artículo ciento noventa y ocho de la Reglamentación
Nacional de Trabajo de R.E.N.F.E., <le veintinueve de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Será en cambio incompatible el percibo de la pensión dé
jubilación con un sueldo en aCtIvo de -la propia RKN.F.E.
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e} La base reguladora mensual para determinar la cuan~

tia de la pensión de jubilación será el cociente que resulte
de dividir por veintiocho la suma de los sueldos o jornales per
cibidos por eltr~bajador durante un período ininterrumpido
de veinticuatro meses naturales. A estos efectos se conside
rarán como sueldos· o. jornales percibidos los correspondientes
a los períodos de incapacidad laboral transitoria. cualquiera
que sea su causa durante los cuales haya tenido derecho a
prestación económica.

Dicho periodo de veinticuatro meses s~rá elegido por el
interesado dentro de los siete aflos inmediatamente anteriores
a la· fecha en que cause el derecho a la pensión.

No se computarán en el periodo elegido aqu~jas cantida
des que, aún habiendo sido percibidas dentro del mismo,
correspondan a meses distintos de los comprendidos en él.~

Se entenderá como sueldo o -jornal exclusivamente el base,
tal como se definía en el Reglamento de Régimen Interior de
lit Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

2." Lo establecido en el ¡;lpartado cJ de la norma anterior
será de aplicación también para determinar la base regula
dora de la pensión y el subsidio de viudedad, pensión de or
fandad y pensión y subsidio en favor de familiares, causados
por trabajadores que tuviesen la consideración de activos al
tiempo de su fallecimiento.

3. a En las situaciones de incapacidad laboral transitoria
serán aplicables las normas laborales de R.E.N.F.K que com
plementan_ la prestaCión correspondiente, cons;i.peradas como
mejora directa de esta. Los complementos sel'án a cargo ex-
clusivo de R,KN.F.E. • '

4,- Correrá, a cargo de R.E.N.F.E. el abono de la fracción
de cuota asignada al trabajador pUl' las situaciones y con
tingencias de invalidez perinanel1te y muerte y supervivencia
derivadas de enfermedad común y accidente no laboral, ju
bilación, asistencia social y acción formativa,

Cuurta_-A los trabajadores fijos de F .E.V.E y de las Com
pañías Concesionarias de Ferrocarriles de Uso Publico, ingre
sados en dichas Entidades con anterioridad al diecinueve de
diciembre de mil novecientos sesenta y nueve, les serán de
aplicación las siguientes normas, cuando así lo soliciten ios
interesados:

1.- a) En la concesión de la penllión de jubilación se ten
dra en cuenta q'ue p'odrán solicitarlas cuando hayan cumplido
la, edad y tiempo de servicios mínimos que se exigian en sus
correspondientes regín'fenesespecíficos de previsión. Le. pen
sión será la que resulte de la aplicación de lo dispuesto en el
articulo diecinueve del Decreto mil cuatrocientos noventa. y
cinco/mil novecientos sesenta y side, de seis de julio, si bien
el porcentaje de la escala, que será la determinada en el
número cinco del artículo d iecinuéve del refeddo Decreto ex
perimentará la reducción de dos lmidades por cada año que
medie -enlre la edad del solicitante en el momento de cesar
en el trabajo y los sesenta y cinco aúos de edad. Las frac
ciones de aúo inferiare.!? a un semcstn~ serán despreciadas, y
las iguales -o superiores a un semestre delenniaan\n la re-
ducc:(Ji1 de una unidad en el porcenlaje. -

b) La pensión de juqilación continuará siendo com.¡>8.
tibIe con cualquier trabajo retribuído ajenu a la Entídaó fe
rroviaria de procedencia en.. aqudlos I'egimenes que usí lo
tuviesen .establecido, salvo con aquellos trabajos que ert ac~

Evo estén prohibido," por concurrencia o interés opuesto I:l

la explotacíón ~ .ferroviaria, de acuerdo con lo que pITveian
la." disposiciones especificas en la materia..

el La base reguladora mensual mua determinar la CUllJ1~

t.ia de la pensión de jubilación será el cociente que resulte
de dividir por veintiocho la suma de!as bases por las que
haya cotizado el trabajador o, en su caso, de los sl.wldos o
iornales percibidos, según las respectivas disposiciones apli··
cables con anterioridad .al diecinueve de diciembre de mil
novecientos sesenta y nueve en cada una de las Entidades:
F.E.V:E. o Compañías ConcesionarJas de Ferrocarriles de Uso
Públlco, durante un periodo ininterrun,p¡do de Veinticlla--ro
meses naturales.

:q.icho .período de veinticuatro meses SCJ'á elegido por el :in
teresado dentro de los siete años inmediatamente anteriOlCS
l~ la fc;;;ha en que ca.use el derecho a la pensión.

No se computaran en el período elegido aquellas cantida
des que. aÚn siendo percibitlas dentro del mismo, correspc,n·
dan a meses dIstintos de los comprendidos en él.

Se entenderá como sueldo o jornal exclusivamente el base
tal como se dennis en las normas aplicables a F.E.V.E. y
las Compañías Concesionarias de Ferrocarriles de Uso Publiro,

2.- Lo establecido en el apartado e) de la norma anterior
será. también de ap!ica.ción para determinar la base regula
dora de la pensión y subsidio de viudedad, pensión de orfan
dad y pensión y subsidio en favor de familiares causados por
trabajadores que tuvie~en la consideración de activos al tiem
po de su fallecimiento.

Quihta.-Uno. El tiempo de servicio que se consideraba
computable a los efectos pasivos, de conformidad con él Re·
glamento de Régimen .Interior de R.KN.F.E .. y las disposi
cione" legales y reglamentarias aplicables a F.E.V.E, y a las
Compaíiías Concesionarias de Ferrocarriles de Uso Público, se
entenderá como cotizado al- Régimen Especial tanto para el
cómputo de períodos mínimos de cotización exigidos para las
diversas prestaciones como de los años cotizados a efecto!
de determinar el porcentaje de la pensión de jubilación, así #

como pttra el reconocimiento recíproco de cotizaciones pre~

visto en el artículo octavo del presente Decreto.
Dos. A efectos del cómputo de los anos cotizados para

determinar el porcenlaje de la pensión de jubilación, y siem·
pre que resulte más beneficiosa que la nonna anterior, será
do aplicación la. disposición transitoria segunda de la Orden
del Ministerio de Trabajo de dieciocho de enero de mil no
vecientos sesenta y siete, por- la que se establecen normas para
la aplicación y desarrollo de la prestación de vejez en el Ré
gimen' General de la Seguridad Social.

Tres. Para las prestaciones económÍcas de protección a
la. familia se aplícará individualmente al trabajador en ac
tivo el sistema por el que cada trabajador 'ingresado antes
del uno de enero de mil novecientos sesenta y siete haya
optado, en virtud de lo dispuesto en el Decreto dos mil nove·
cientos cuarenta y cinco/mil novecientos sesenta. y siete, de
veinticuatro de noviembre.

Sexta.-A partir del uno de enero de mil novecientos se·
tenta y cinco la Mutualidad Nacíanal de la Seguridad Social
de los Trabajadores Ferroviarios se hará cargo de la gestión
del' Régimen de la Seguridad Social de los trabajadores de
R.E.N.F.E.• efectuándose por esta la rendición de cuentas de
la 'gestión transitoria realizada, facilitándola asimismo todos
los antecedentes y demás documentos a ella. relaUvos. La
subvención que- en los Presupuestos Generales del Estado,
Ministerio de Obras Públicas, figura -como aportación a la
Red Nacional de Ferrocarriles Españoles como gestora pro-
visiona1 del Régimen Especial de la Seguridad SocIal de los
trabajadores ferroviarios, en lo que concierne al personal
<10 R.E,N.F:E .• se figurará en lo sucesivo en el Ministerio de
T,'abajo, como aportacióIi a la Mutualidad Nacional de la
S:iguridad Social de los 'trabajadores Ferroviarios para las
l\>Ísmas finalidades que atendía la subvención consignada
en el Ministerio de Obras Públicas.

Séptima.--Se adoptarán Ju medidas necesarias para que
pueda satisfacerse con cargo a, los créditos establecidos para
F.E.V.E. en los presupuestos del Organismo la parte que le ca·
rresponda en los déficit que puedan producirse en la. Mutua
-Iidad Nacional de la Seguridad Social de los Trabajadores
Ferroviarios como consecuencia de la incorporación de su
personal activo y -pasivo al Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores Ferroviarios, En años sucesivos se
rán baja en los presupuestos de P.E,V,E. las consignaciones
actuales.

DlSPOSICiON DEROGATORIA

Quedan i.ü~ttJgados los Decretos mil cuatrocientos noventa.
y cinco/mil novecientos sesenta y siete, de seis de julio, por
el que se establece y regula. el Régimen Especial de la Se·
guridad Social de Jos Trabaj<.dores FerroviaTios; mil cuatro·
cientos noventa y seis/ml! novecientos sesenta y sie_te, -de trece
de julio, por el que se incorporan al Régimen Especial de la
Segllridad Social de los Trabajadores Ferroviarios de la Red
Nttcional de los Ferrocarriles Españoles y los trabajadores al
servicio de la misma; tre~.; mil ciento noventa/mil novecientos
sesenta. y nuevo, de dieciocho de diciembre, por el que se
incOITJt,;-un al Róg¡men Especial de la Seguridad Social da
los Trabajadores Ferroviarios F.E.V.E. y las Compañias Concé
sionarias de Ferrocarriles de Uso Publico y a los trabajadores
al se,vicio de una y otras; dos mil setecientos ochenta y siete/
mil novecientos ~etenta y uno, de veintiocho de octubre, por
el que se modifica el número tres del artículo ocho del De
creto mil cualro:::icl1los noventa y cinco/mil novecientos se
senta y siete; mil cuarenta y cinco/mil novecientos setenta y
tres, de diecisiete de mayo, por el que se declara de aplíca.
ción al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra
bajadores Ferroviarios la Ley veinticuatro/mil novecientos se~
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tenta y dos, de veintiuno de junio. de Financia-ción y Perfec
cionamiento de la Acción Protectora del Régimen General de
la Seguridad Social y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a la presente disposición, No obstante, el
último de los Decretos antes mendoriv.dos mantendrá su vi·
gencia a efectos de la determinación de las bases reguladoras
de las prestaciones que se causen en 10 sucesivo, cuando para
ello hayan de tomarse en cuenta pt:ríodos comprendidos· en·
tre uno de julio de niil novecientos setenta y dos yla fecha
de entrada en vigor del presente Texto Refundido.

Articulo primero.~Las Delegaciones Regionales de Comercio
son las unidades territoriales del Ministerio de Comercio a las
que corresponde asumir las competencias y ejercer las funciones
del Departamento que se indican en el presente Decreto.

Artículo segundo.---:La sede y demarcación territorial de las
Delegaciones Regionales de Comercio son las siguientes:

Delegación Regional en Vigo, con competencia en las provin
cias de La Coruña, Lugo. Orense y Pontevedra.

Delegación Regional en Oviedo, con competencia en las pro
vincias dA Oviedo y León.

Delegación Regional en Santander. con competencia en las
provincias de Santander. Palencia y Burgos. .

Delegación Regional en Bilbao, con competencia en las pro
vincias de Vizcaya y Alava.

Delegación Regionai en San Sebastián, con competencia en
las provincias de Guipúzcoa, Navllrra y Logroño.

. Delegación Regional en Barcelona, con competencia en las
provincias de Lérida, Gerona. Barcelona y Tarragona.

Delegación Regional en Valencia, con competencia en las
provincias de Castellón. Valencia y Alicante.

Delegación Regional en Murcia. con competencia en las pro
vincias de Albacete, Murcia y Almeria.

Delegación Regional el. Málaga,' con competencia en las pro-
vincias de Jaén, Granada y Málaga. ~

Delegación Regional en Sevilla. con competencia en las pro
vincias de Córdoba. Sevilla, Cádiz, Huelva, Cáceres y Badajoz.

Artículo sexto.-En Jas Delegaciones Regionales de Comercio
existirán un Secretario. que ejercerá las funciones admihistrati·
vas y los cometidos d~ c.arácter comercial que el Delegado regío
nal o el Subdelegado, en su caso, le puedan encomendar.

Articulo séptimo.-En el i,;mbito de su demarcación territo
rial, las Delegaciones Regionales de Comercio desempeñarán
las s¡gu;8ntes funciones:

Uno. Tramitar y resolver, de conformidad con la normativa
vigente, lus expedientes relativos a operaciones de exportación
e importación e informar a los Organismos}' particulares inte·
resados sobre las disposiciones existentes en esta materia.

Dos> Estudiar la estructura, funcionamiento y previsible evo
lución de los mercados exteriores significativos de los productos
y servicios con especial importancia dentro de la demarcación
territorial.

Tres. Estimular el desarroBo de las exportaciones, informan
do a los Organismos y a los particulares interesados sobre los

Delegación Regional en Zaragoza. con competencia en las
provincias de Huesca. Zaragoza,' Teruel y Soria.

Delegación Regional en Valladolid, con competencia en las
. provincias de zamora, Salamanca, Valladolid, Segovia y AviIa,

Delegación Hegiona:l en Madrid, con competencia en· las pro
vincias de Madrid, Tolf!do, Ciudad Real, Cuenca y Guadalajara.

Delegación Regional en Palma de Mallorca. con competencia
en las Islas Baleares.

Delegación Regional en Ceufa. con competencia en las Pla~

zas de Soberania.
DelegaCión Regional en Santa Cruz de Tenerife, con compe

tenda en las islas de esta provincia.
Delegación Regional en Las Palmas, con competencia en las

islas de esta provincia.

Artículo tercero.-Uno. Al frente de cada Delegación Regio
nal de Comercio existirá un Delegado regional, que ostentará la
Jefatura de dicho órgano y tendrá el carácter de autoridad,' como
representnnte permanente del Ministerio de Comercio en la de
inarcación territorial de la Delegación respectiva

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior. los
Comandantes militares de Marina tendrán el carácter de Dele
gados del Mlnist.erio de Comercio en las materias especificas de
la competencia de la Sub-jecreta.ria de la Marina Mercante.

Articulo cuarto.-·En aquellas Delegaciones Regionales de
Comercio en que las necesidades del Servicio lo requieran, el
Ministro de Comercio queda facultado para nombrar Subdele
gados regionales que asistan al Delegado en el cumplimiento
de sus funciones, desempeñen lAS que- éste les encomiende y
le sustHuY8n en caso de ausencia. vacante o enfermedad. Asi
mismo podrá establecer Subdelegaciones Regionales de Comer·
cio donde las actívidades coUlcniales lo hagan preciso.

Artículo quinto.-En las Delegaciones Regionales de Comer
cio mencionadas quedan integradas las siguientes Unidades Ad
ministrativas:

Uno. Una Jefatura de ComerCio Interior en cada capital de
provincia y.en las plazas de Soberanía de Ceuta y Mejilla..

Dos. Los Centros de Inspección del Comercio Exterior si-
guientes:

Centro de Inspección enVigo y La Coruna.
Centra de Inspección en Gijón.
Centro de Inspección en Santander.
Centro de Inspección en Bilbao.
Centres de Inspe(;ción. en San Sebastián-Pasajes, en Irún y en

Pamplona-Nonin.
Centros de Inspección en Figueras (La Junquera y P6rt-Bou).

en Barcelona y en Tarragcna.
Centros de Inspección en Castellón, en Valencia, en Gandia

y en Alicante
Centros de Inspección el Murcia, en Cartagena y en Almería.
Centro de Inspección en Málaga.
Centros de Inspección en Sevilla, en Cádiz, en Huelva y en

Badajoz.
Centro de Inspección en Salamanca-Fuentes de Oñoro.
Centro de Inspección en Madrid.
Centro de Inspección en Baleares.
Centro de Inspección en Santa Cruz de Tenerife.
Centro de Inspección en Las Palmas.

Tres. El Ministro de~Comercío queda á'utorizado para supri·
mil', reunir o trasladar de localidad tas unidades "administrativas
antes señaladas.

DECRETO 2825/1974, de .'30 de agosto, sobre admi
ntstracíán territorial del Ministerio de Comercio.

19842

La Administración Territorial del Ministerio de Comercio ha
venido ejerciendo sus funciones, tanto.en cuanto al comercio
exterior como al interior. conforme a la org'anización e::;tablecida
por el Decreto de reorganización tres mil trescientos doce/mil

-'t1oveoientos sesenta' y seis, de veintinueve de diciembre.
Resulta. con el paso del tiempo. preciso actualizar aquellas

normas, especütlmente luego del Decreto tres mil sesenta y seisl
mil novecientos setenta y tres, de siete de diciembre, y cuyo ar
tículo diecisiete preceptúa que "Por el Ministro de Comercio se
propondrá al Gobierno la organización, estructura y funciones
de las unidades administrativas con competencia territorial del
Departamento~.

Los mismos principios de desconcentración y de unidad de
acción sobre el territorio que inspiraban aquella disposición de
mil novecientos sesenta y seis se reflejan en el Decreto presen~

te. Sin embargo, la reciente reorganización del Ministerio. el
nuevo papel a desempeüar por la Comisaria General de Abasted.
mientas y Transportes, la creación del IRESCO. la existencia de
nuevas Direcciones Generales consagradas a las cuestiones de
distribución y al examen y ordenación de los diferentes merca
dos en que se produce la economía nacional. así como a las
cuestiones de transacciones exteriores. todo ello hace ineludible
una nueva formulación de la Administración Territorial del De
partamento, de su organización y cometidos en la hora pre-
sente. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, obtenid[l
la aprobación de la Presidencia del Gobierno, a que se refiere
el artículo ciento treinta punto dos de la Ley de Procedimiento
Administrativo y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día treinta de agosto de mil novecientos se
tenta y cuatro,


